
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500420200034801  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia Grado Jurisdiccional de 
Consulta 
DEMANDANTE:                  BEATRIZ OLAVE DE NAFFAH Y OTRO 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –en adelante COLPENSIONES-. 

INTERVINIENTE AD EXCLUDENDUM: HELENA PULIDO DE ZAPATA  

FECHA DE SENTENCIA:       27/02/2024  

DECISION:                              CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 29/02/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 29/02/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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-SE C R E T A R Í A -  
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502020220012201  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia Grado Jurisdiccional de 
Consulta 
DEMANDANTE:                  EDUARDO GONZALEZ GOMEZ 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. – en adelante 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       27/02/2024  

DECISION:                             MODIFICA, REVOCA, CONFIRMA, CONDENA, 

CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 29/02/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 29/02/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502320210033801  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia Grado Jurisdiccional de 
Consulta 
DEMANDANTE:                  ANA NOEMI VIDALES SILVA 

DEMANDADO:                 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL –en adelante UGPP-. 

FECHA DE SENTENCIA:       27/02/2024  

DECISION:                             CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 29/02/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 29/02/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502520140003602  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTES:                  EVELYN LILIANA RAMÍREZ SALCEDO Y 

JIMMY ALEJANDRO RAMÍREZ SALCEDO en calidad de herederos 

determinados y herederos indeterminados del señor JAIME RAMIREZ 

YEPES 

DEMANDADO:                 COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

BUSES VERDES LTDA. 

FECHA DE SENTENCIA:       27/02/2024  

DECISION:                             MODIFICA, CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 29/02/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 29/02/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502820170064701  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia Grado Jurisdiccional de 
Consulta 
DEMANDANTE:                  SANDRA PATRICIA GONZALEZ PULIDO 

DEMANDADO:                 SOCIEDAD MANUFACTURAS 

MONTPELLIER LTDA. 

FECHA DE SENTENCIA:       27/02/2024  

DECISION:                             CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 29/02/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 29/02/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503120210037101  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  CESAR AUGUSTO LIS HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:                 CENTRO ITALIANO DI BOGOTÁ. 

FECHA DE SENTENCIA:       27/02/2024  

DECISION:                             REVOCA, ABSUELVE, CONFIRMA, SIN 

COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 29/02/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 29/02/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503420190005402  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  JAIRO HARRY LÓPEZ OCHOA 

DEMANDADOS:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. – en adelante 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       27/02/2024  

DECISION:                             ADICIONA, REVOCA, CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 29/02/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 29/02/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310504020210045901  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia Grado Jurisdiccional de 
Consulta 
DEMANDANTE:                  JOSÉ GERARDO CAMACHO GONZÁLEZ 

DEMANDADOS:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. – en adelante 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       29/02/2024  

DECISION:                             ADICIONA, CONFIRMA, CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 29/02/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 29/02/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001220500020230131201  
TIPO DE RECURSO:             Sumario 
DEMANDANTE:                  OLGA LUCÍA GUTIÉRREZ QUINTERO 

DEMANDADO:                 FAMISANAR EPS 

FECHA DE SENTENCIA:       27/02/2024  

DECISION:                             CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 29/02/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 29/02/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           1100122050002024005601  
TIPO DE RECURSO:             Sumario 
DEMANDANTE:                  LUZ MERY MORENO DE FORERO AGENTE 

OFICIOSA DE JOSE VICENTE FORERO MENDOZA 

DEMANDADOS:                 NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR DIRECCIÓN DE 

SANIDAD EJERCITO NACIONAL 

FECHA DE SENTENCIA:       27/02/2024  

DECISION:                             MODIFICA, ACLARA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 29/02/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 29/02/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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